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Bogotá, D.C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 
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Referencia: Declarativo de Carlos Fernando Ferro Solanilla y 

otros contra Victoria Eugenia Dávila y otro. 

 

 CONCÉDESE, en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de 

apelación oportunamente interpuesto por ambas partes procesales 

contra la sentencia proferida por este Despacho el 22 de octubre de 

2020, visible en los consecutivos 13, 17, 19 y 23 del expediente 

digital. (Art. 321 a 323 del C.G.P.) 

 

 Remítanse las diligencias al H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial, para que se surta la alzada, en el término previsto en el 

inciso 4° del artículo 324 ejusdem y de ser necesario aplique en lo 

pertinente el artículo 326 de la misma codificación. 

 

 Agréguese a los autos, los consecutivos 24 a 26 obrantes en el 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 
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